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Quinto.--Quienes deseen tomar parte en este CODCurSo-Opo
sící6n presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uniw
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artieu·
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del
plazo de treinta días háb11es, contados a partir del siguiente
al _d~ la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
OflClRl del Estado», manifestando en las mismas, expresa y
detalladamente. que en la fecha de expiración del plazo de
a~J!llsión d~ Bol1cítudes reúnen todas y cada una de las con
dICIones eXlgfd&.a· acompafiándose a aquéllas los recibos justl·
ficativos de haber abonado los derechos de examen y de for
mación de expediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorádo de la Uni
versidad, y en el plazo de treinta d1a5, contado! a part1r de
la fecha de la mencionada propuesta. los documentos acredl~
ta-tlvos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
eOllvocatoria.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid. 23 de abril de 1969.-P. D .. el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación, Federico RodI1gue'lo.

T1mo. Sr. Dlrect'or general de Enseñanza. Superior e Investiga
ción

ORDEN de 2S de abrü de 1969 por la que se nom
hra a don Juan Torres Juan Vocal d&l Tribunal
del grupo VII, «Genética y FlWpatologla». ele la
Escuela de Ingen1ería Técnica Agrtcola de La I&
qllna. en sustitución de don Aurelio BUiZ de C~
t'ro, que no puede aduar por causa de enfermedad.

limo. Sr.: Habiendo sido nombrado don AUl1eUO RuiZ de
Castro Vocal primero, en representación del Consejo Nacional
tle Educación, del Tribunal que ha de Juzgar los ejercicios de
ia. oposición a la cátedra del grupo Vil, «Genética y Fitopato
logia», de la Escuela de Ingen1ería Técnica Agricola de La
Laguna, y no pudiendo BlCtuar por causa de enfermedad,

Este Ministerio ha resuelto que sea sustituido en sus tllil
cíones por don Juan Torres Juan. Vocal suplente. nombrado
por Orden de 3 de febrero de 1969 (<<Boletin Oftc1a1 del Estado»
de 20 de febrero), por la que se designa. el citado Tribunal.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1969.-P. D., el Director general de

Ensefianza Media y Profesional, Agustín de Asís.

S'r. Director general de EnsefiaIWa Media y Profesional.

ORDEN de 7 de mayo de 1969 por la que se con·
l10can a concurso-oposíción en turno restringido y
libre la.s plazas de Profesores agregados de las F~
cllltades de Derecho de las Universidades que se in
dican.

Ilrno. Sr.: Vacantes las plazas de Profesores agregados que
a continuación se indican en las Facultades de Derecho de las
Universidades que asimismo se mencionan,

Este Ministerio, previo informe de la ComiSión Superior de
P€rsonal. ha resuelto anunciar. 1M mencionadas plazas de Pro
!"psores agregados, para su proVisión. a coneurSQo-OPOS1cíón. en
turno restringido y libre, en la forma siguiente:

{(Derecho mercantil» (de Barcelona y Oviedol. una a turno
reRtr1ngido y una a tumo libre.

«Derecho natural y Pilosofía del Derecho» (3.'" plaza de
Madrid y LR de San Sebastián, Valladolid), lUla a turno res
tringido y una a turno libre.

«Derecho penal» (La. y 3'" plazas de Madrid y J.:1 de OviedoJ,
Ullft a turno restringido y dos a turno libre.

r..o.<> aspirantes. para ser admitidos a los mismos, deberán
reunir las condiciones que se exigen en las no.rmas de convo
catoria. publicadas en la Orden de 15 de abril de 1969 (<<Boletín
Ofidal del Estado» del 1 de mayo). por la. que se convoca a
concuroo-oposición en turno restringido y libre las plazas de
Pi'ofesores agregados de ((Farmacología experimental» de las
Facultades de Medicina di 1M Universidades dtq Barcelona. Ma
drid y Valencia, debiendo dirigir la sol1eitud y documentación
complementaria, en la forma que se expresa en diehas normas,
a la Dirección General de EnsefianZa Superior e Investigación
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir del slguiente
al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial -del
Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. 1. muchos años.
.Madrid, 7 de mayo, de 196ft

WLLAR PALASl

111"no. Sr. Director general de Enseñanza. Superioc e Invest1~

g;acióll.

ORDEN de 8 de mayo de 1969 -por la que se anun~

dan a concurso-<>posición en turno restringido 1J
!?hre. Zas plazas de Profesares a.gregadOB de «Histo
ria medieval de España» de las Universidades que
se ind,ican.

Ilmú. Sr.: VacantelS las plazas de Profesores agregados de
«Historia medieval de Espafla» de las Facultades de Filosofia
y Letras de las Universidades autónoma de Barcelona y de
Murcia,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar las mencionadas plazas de Pro-
tesares agregados, para su provisión, a. coneurso-oposición, en
turno restrlngido y libre, en la fonna siguiente: una. a turno
restringido y una a turno libre.

Los aspirantes, para poder ser admitidos al mismo, deberán
reunir las condiciones que se exigen en las normas de convo
catoria publicadas en la Orden de 15 de abril de 1969 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 1 de mayo), por la que se convoca a
wncurso--oposición en turno restringido y libre. las plazas de
Profesores agregados de «Farmacología experimental» de las
Facultades de Medicina de las Universidades de Barcelona,
Madrid y Valencia, debiendo diriiir la solicitud y documenta,..
ción complementaria. en la forma que se expresa en dichas
normas, a la Dirección General de Ensefianza SUperior e In~
vestigaci6n dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir
del siguiente al de la publicación de esta Orden en el cBoletln
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1. muchos aflos.
Madrld. 8 de mayo de 196:9.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Dire(;tor general de Enseíianza Superior e Investi·
gaci{¡n.

ORDEN de 8 de mayo de 1969 par la que se anun·
ria a concurso-oposfción en turno Ubre la plaza de
Profesar agregado de «Derecho palftteo» de la Frr
cultad de Derecho de San Sebastián, de la Univer
sidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Vacante 1& plaza de Profesor agregado de «Dere.
cho pol1tlco» de la Facultad de Derecho de san 8ebBStián (Uni
versldad de Valladolid),

Este MinisteriO, previo informe de la Contisién Superior de
Personal ha resuelto anunciar la mencionada plaza de Profesor
agregado. para su proVisión, a concurso-oposición en turno
Ubre.

Los aspirantes, para poder ser admitidos al mismo. deberán
reunir los requisitos que se exigen en las normas de convocar
toria publicadas en la Orden de 10 de abril de 1969 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 19 de abril), por la que se convoca a
eoncurso-oposición en turno libre la plaza de Profesor agre
gado de «Eplgrafia y Numismática» de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Madrid, debiendo dirigir la soli
citud. y documentación complementaria, en la forma que se
expresa en dichas normas, a la Dirección Genera! de Ensefíanza
Superior e Investigación dentro del plazo de treinta. días há,
biles, a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden
en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos,
Madrid, 8 de ma.yo de 1969.

VILLAR PALASI

TImo, Sr. Difee1-or gf'nel'al de EnseÍlanz:;t Superior e Investi
gación.

)RDEN de 9 dl~ mayo de 1969 par la que se anun~

,ian a concurso-oposición en turno re:....t1'ingtdo las
plazas de Profesores agrega,dos de las Facultades de
Derecho de las Universidades que se indfcan.

lImo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesores agregados que
a continuaciÓin se indican en las Facultades de Dereebo de las
Universidades que asimísimo se mencionan;

«Derecho ínternacíonal público» (de santiago).
«Derecho internacional público y privado» (de Barcelona).

Este Ministerio. previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar las menciona.das plazas de Pro
.fesores agregados. para su provisión, a concurso--oposiclÓll en
turno restringido.

Los aspirantes, para poder ser admitidos a los mismos, de
berán reunir las condlciones que se exigen en las normas de
convocatoria pubUcada.s con la Orden de 14 de abrfi de 1969
(<<Boletín <:>ncial del Estado» de 1 de mayo), por la $Iue se con
voca a C011CU:I"8O-OPicl6n en turno restrtngido la pláZa de Pro
feoor agTeg8do de CEstétlca. de la Faeultad de FilClS<lfla y Le-


